
J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 29 de noviembre 2021.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 
 

RADICACIÓN:  110014003085-2021-01297-00  
  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 02 del veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. (endosatario en propiedad), 
actuando a través de su gerente jurídico y/o apoderada judicial, solicitan se libre 
mandamiento de pago en su favor y en contra de  JAIME ANDRES BUELVAS HERRERA, teniendo 
en cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y allegado de en copia 
- digital.  
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  
  
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede 
judicial -actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de 
Bogotá1-, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 
317 de la codificación procesal vigente.  
  
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva 
reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 
Comercio; artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades 
del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el juzgado,  
 

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. y en contra de JAIME ANDRES 
BUELVAS HERRERA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  

  
1. Pagaré No. 6827018 

  
1.1 Por la suma de TREINTA Y UN MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

DOS PESOS ($31.711.952.oo) M/Cte,, por concepto de capital insoluto.  
  

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 
numeral “1.1”, desde el día 23 de noviembre de 2021 y hasta el pago total de la obligación, 



J.V.H 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera.  

  
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
  
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien actúa 
en calidad de gerente jurídico y apoderada judicial de la parte demandante, conforme el 
certificado de existencia y representación legal allegado con la demanda. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f189a4676d4e54da401d808798ea5c5edddcbc1971eb53cd772e04550d9bdf72

Documento generado en 27/01/2022 12:06:39 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.v.h. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01299-00 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 02 del veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Dispone el inciso segundo del artículo 90 del C. G. del P. que en los eventos en que el juez 

carezca de competencia para conocer un proceso deberá rechazar la demanda in limine y 
ordenar su remisión con sus anexos a quien estime competente. 

Lo anterior es aplicable al asunto de la referencia comoquiera que la demanda que hoy nos 
ocupa - ejecutivo de alimentos con base en un acta de conciliación de custodia y cuidado 

de un menor – su conocimiento es exclusivo de los Jueces de Familia ( numeral 7 del artículo 
21 del C. G. del P.). 
 
En consecuencia, el Juzgado se declara incompetente para conocer este asunto, rechaza la 
demanda y ordena que sea remitida con sus anexos a los JUZGADOS DE FAMILIA de ésta 
ciudad, para lo de su cargo, a través de la oficina Judicial de Reparto.  

 
En mérito de lo expuesto el Juez, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por carecer esta judicatura de competencia para su 

conocimiento, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído.  
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA ofíciese al Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados 
Civiles y de Familia, para que ejecute el reparto de la presente causa entre los Despachos de 
Familia de Bogotá. 

 
N O T I F Í Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: df55a6b8d7feacbf7178dfdc2798bdbac548dd8252d0ec90a7e55f6480ba6b1b

Documento generado en 27/01/2022 12:06:41 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01301-00 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 02 del veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE GESTION EMPRESARIAL Y SOCIAL REDESCOOP la cual cambio  
su razón social a COOPERATIVA MULTIACTIVA  DEL  SISTEMA  DE  GESTIONEMPRESARIAL Y 
SOCIAL EN INTERVENCION - SIGESCOOP EN INTERVENCION, actuando a través de apoderado 
judicial, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de AMADOR EMILIO 
MOLINA PEÑALOZA, teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital del 

pagaré anexado con la demanda. 
 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se 
hace necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho 
literal y autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la 
administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los 
títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad 

procesal, y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la 
acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código 
de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las 
formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el despacho librará mandamiento 
de pago. 
 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar los títulos valores en original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el 
título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo 
preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de  

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE GESTION EMPRESARIAL Y SOCIAL REDESCOOP la cual cambio  
su razón social a COOPERATIVA MULTIACTIVA  DEL  SISTEMA  DE  GESTIONEMPRESARIAL Y 
SOCIAL EN INTERVENCION - SIGESCOOP EN INTERVENCION, actuando a través de apoderado 
judicial, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de AMADOR EMILIO 

MOLINA PEÑALOZA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. (SIN NÚMERO). 

 

1.1. Por la suma de UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 

Y OCHO PESOS M/CTE ($1.638.888.oo). por concepto de capital de ocho (08) cuotas 
vencidas, relacionadas en el libelo demandatorio. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.v.h 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre cada una de las 

cuotas relacionadas en el numeral “1.1.”, desde su vencimiento y hasta la fecha en 
que se verifique el pago de las mismas, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal 
que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera. 
 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículo 291 y 292 del C.G de P. o en su defecto, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. YUSELLY DEL CARMEN JIMENEZ JIMENEZ, 
quien actúa en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 
 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo 
dispuesto en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor 
contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado 
en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 

N O T I F Í Q U E S E, (2) 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 39f257f34367bc5feb50727f56f189dac5c14c11441bf70537f4d5db5d6d32ef

Documento generado en 27/01/2022 12:06:42 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J..v.h. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-01303-00 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 02 del veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPRESO BOLIVARIANO S.A. E.A.R., actuando a través de apoderado judicial, presenta 
demanda de VERBAL SUMARIA de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN PRENDARIA en 
contra de JAMES MCCABE, RODOLFO ALBORELLI, JAYSON JARUSHEWSKY, SCMB OVERSEAN, 
CAMILO ALBERTO DUARTE MARIN quien actúa en calidad de liquidador del BANCO 
STANDARD CHARTERED COLOMBIA y los INDETERMINADOS, la cual reúne los requisitos 
exigidos por el artículo 390 del Código General del Proceso y cumple con las formalidades 
del artículo 82 y siguientes de la obra citada. 
 
En mérito de lo expuesto el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN 
PRENDARIA de mínima cuantía instaurada por EXPRESO BOLIVARIANO S.A. E.A.R., en 
contra de JAMES MCCABE, RODOLFO ALBORELLI, JAYSON JARUSHEWSKY, SCMB 
OVERSEAN, CAMILO ALBERTO DUARTE MARIN quien actúa en calidad de liquidador del 
BANCO STANDARD CHARTERED COLOMBIA y los NDETERMINADOS. 

 
SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo 
señala el artículo 390 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: POR SECRETARÍA efectúese la publicación del emplazamiento del extremo 
demandado directamente en el Registro de Personas Emplazadas, sin necesidad de 
recurrir a un medio escrito, incluyendo el nombre de los sujetos emplazados – JAMES 
MCCABE, RODOLFO ALBORELLI, JAYSON JARUSHEWSKY, SCMB OVERSEAN, CAMILO 
ALBERTO DUARTE MARIN quien actúa en calidad de liquidador del BANCO STANDARD 
CHARTERED COLOMBIA y los INDETERMINADOS -, su número de identificación, si se 
conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. Ello a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 108 del C. G. del P., en armonía con el precepto 10 del Decreto 
806 de 2020. 
 
CUARTO: SECRETARÍA contabilice el término de quince (15) días posteriores a la 
publicación, preceptuados en el artículo 108 del C. G. del P., y vencido éste ingrese las 
diligencias al Despacho, para lo que en derecho corresponda. 
 
QUINTO: Previo decreto de la medida cautelar solicitada por el extremo activo, 
préstese caución por la suma de $1.040.000.oo, de conformidad con lo exigido en el 
numeral 2 del artículo 590 C. G. del P. 
 
QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. BRAYAND GUILLERMO SALAS 
LOPEZ, identificado con C.C. No. 1.057.596.788 y T.P. No. 351.296 del C. S. de la J., quien 
actúa en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, conforme al poder 
otorgado. 
 

N O T I F Í Q U E S E, 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 45b0ef54bacf882018916f5aa0605352baf6d2451950d898f65d0ebbf1f714d8

Documento generado en 27/01/2022 12:06:10 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01306-00 
 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 02 del Veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que mediante auto calendado el 02 de diciembre de 2021, este Despacho 

inadmitió la presente demanda, concediendo el término cinco (5) días a la parte demandante 

para que subsanara la misma, por las razones expuestas en parte motiva de la precitada 

providencia. 

 

Así las cosas, fenecido el tiempo otorgado a la parte actora, y como quiera que la demanda 

de la referencia no fue subsanada, este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 

4 del artículo 90 del Código General del Proceso,  

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de DECLARATIVA, de conformidad con lo anotado 

en la parte motiva de este proveído, al no dar cumplimiento al auto de fecha 02 de diciembre 

de 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador.     
 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 29 de octubre de 2021.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 
 

RADICACIÓN:  110014003085-2021-01307-00  
  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 02 del veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS  S.A., actuando a través de su gerente jurídico y/o 
apoderada judicial, solicitan se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de DAVID 
MARCEL VALENCIA LOPEZ, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor objeto 
de recaudo y allegados de en copia - digital.  
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  
  
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede 
judicial -actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de 
Bogotá1-, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 
317 de la codificación procesal vigente.  
  
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva 
reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 
Comercio; artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades 
del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el juzgado,  
 
  

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS  S.A., y en contra de DAVID MARCEL VALENCIA 
LOPEZ, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de 
este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  

  
1. Pagaré No. 913859482253 

  
1. Por la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE ($ 5.965.535.oo), por concepto de capital insoluto.  

  
2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 
el numeral “1.1”, desde el día 17 de agosto de 2021 y hasta el pago total de la obligación, 



J.V.H 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia 
Financiera.  
3. Por la suma de SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS 
M/CTE($664.200.oo) por concepto de intereses de plazo, conforme la literalidad el título objeto 
de recaudo. 

  
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
  
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, quien actúa 
en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder otorgado. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d07e005b8cc06a236de1f141648b4ec543e485e056ed757a0035009a9a166007
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01309-00 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 02 del veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
GILBERTO GOMEZ SIERRA (en su calidad de cesionario) de la sociedad CONTENEDORES 
MUNDO ESPACIOS LTDA, actuando en nombre propio, presenta demanda de RESTITUCIÓN 
DE BIEN ARRENDADO en contra d de las empresas PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIOS 
PARA EL MEDIO AMBIENTE LTDA, INGECOL S.A y ECMAN ENGENHARIA SUCURSAL 
COLOMBIA, las cuales integran el CONSORCIO EPIC PTFW la cual reúne los requisitos 
exigidos por el artículo 385 en armonía con el 384 del Código General del Proceso y 
cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada. 
 
En mérito de lo expuesto el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN ARRENDADO que formula 
GILBERTO GOMEZ SIERRA contra PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIOS PARA EL MEDIO 
AMBIENTE LTDA, INGECOL S.A y ECMAN ENGENHARIA SUCURSAL COLOMBIA, las cuales 
integran el CONSORCIO EPIC PTFW. 

 
SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala 
el artículo 390 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada conforme se dispone en el 
artículo 291 y siguientes del C. G. del P., o en su defecto como el precepto 8 del Decreto 
806 de 2020. 

 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 
término de diez (10) días, previa notificación del presente auto. 

 
QUINTO: ADVERTIR al demandado que, como la demanda se fundamenta en la causal de 
mora en el pago de los cánones de arrendamiento y cuotas de administración, para ser 
oído en el proceso deberá consignar a órdenes de este Juzgado en la cuenta de 
depósitos judiciales No. 110012041085 del banco Agrario, los cánones y cuotas que el 
demandante dice le adeudan, o presentar los recibos expedidos por el arrendador, 
correspondientes a los 3 últimos períodos, y la prueba que se encuentra al día en el pago 
de los servicios, cosas o usos conexos y adicionales, siempre que en virtud del contrato 
haya asumido la obligación de pagarlos. 
 
SEXTO: PREVIO al decreto de las medidas cautelares préstese caución por la parte 
demandante por la suma de ($2.778.000.oo), de conformidad con lo previsto en el 
numeral 7° del Art. 384 del C.G.P. 
 
SÉPTIMO: RECONOCER personería suficiente al Dr. GILBERTO GOMEZ SIERRA, identificado 
con C.C. No. 19.363.654 y T.P. No. 75.626  del C. S. de la J., quien actúa en causa propia. 
 

N O T I F Í Q U E S E, 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


j.v.h 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 29 de noviembre 2021.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 
 

RADICACIÓN:  110014003085-2021-01311-00  
  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 02 del veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. (endosatario en propiedad), 
actuando a través de su gerente jurídico y/o apoderada judicial, solicitan se libre 
mandamiento de pago en su favor y en contra de OLGA ESPERANZA SAIDIZA 
RODRÍGUEZ, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y 
allegado de en copia - digital.  
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  
  
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede 
judicial -actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de 
Bogotá1-, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 
317 de la codificación procesal vigente.  
  
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva 
reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 
Comercio; artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades 
del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el juzgado,  
 

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. y en contra de OLGA ESPERANZA 
SAIDIZA RODRÍGUEZ, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  

  
1. Pagaré No. 2718867 

  
1.1 Por la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y CINCO 

PESOS ($6.264.165.oo) M/Cte., por concepto de capital insoluto.  
  

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 
numeral “1.1”, desde el día 24 de noviembre de 2021 y hasta el pago total de la obligación, 



J.V.H 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera.  

  
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
  
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien actúa 
en calidad de gerente jurídico y apoderada judicial de la parte demandante, conforme el 
certificado de existencia y representación legal allegado con la demanda. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 
 

RADICACIÓN:  110014003085-2021-01313-00  
  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 02 del veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS  S.A., actuando a través de su gerente jurídico y/o 
apoderada judicial, solicitan se libre mandamiento de pago en su favor y en contra 
de MARITZA CAROLINA BELLO P., teniendo en cuenta la obligación contenida en el título 

valor objeto de recaudo y allegados de en copia - digital.  
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 

sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  

  
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede 
judicial -actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de 
Bogotá1-, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 
317 de la codificación procesal vigente.  
  
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva 
reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 
Comercio; artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades 

del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el juzgado,  
 
  

R E S U E L V E:  
  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS  S.A., y en contra de MARITZA CAROLINA BELLO P., para 

que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 

auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  
  

1. Pagaré No. 04010930000906691 
  

1. Por la suma de SEIS MILLONES  SEISCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS 

PESOS M/CTE. ($6.604.762.oo), por concepto de capital insoluto.  
  

2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 
el numeral “1.1”, desde el día 05 de noviembre de 2021 y hasta el pago total de la obligación, 



J.V.H 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia 

Financiera.  
  

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
  
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  
CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. ESTEBAN SALAZAR OCHOA, quien actúa en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder otorgado. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7fa36d6f0123093f805b9693783293a5fcb05d351a07f1524d6929f60ff4f6da
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 
 

RADICACIÓN:  110014003085-2021-01315-00  
  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 02 del veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS  S.A., actuando a través de su gerente jurídico y/o 
apoderada judicial, solicitan se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de LUIS 
ARIEL HOLGUIN MORENO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor objeto 

de recaudo y allegados de en copia - digital.  
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 

sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  

  
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede 
judicial -actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de 
Bogotá1-, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 
317 de la codificación procesal vigente.  
  
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva 
reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 
Comercio; artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades 

del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el juzgado,  
 
  

R E S U E L V E:  
  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS  S.A., y en contra de LUIS ARIEL HOLGUIN MORENO, para 

que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 

auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  
  

1. Pagaré No.  
  

1. Por la suma de OCHO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS 

PESOS M/CTE. ($8.930.816.oo), por concepto de capital insoluto.  
  

2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 
el numeral “1.1”, desde el día 05 de noviembre de 2021 y hasta el pago total de la obligación, 



J.V.H 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia 

Financiera.  
  

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
  
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  
CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. ESTEBAN SALAZAR OCHOA, quien actúa en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder otorgado. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 961fd823938b20d23d4e0e4c0ab8101cb5e5d85595a4a3e22c121c0cbda6ed46

Documento generado en 27/01/2022 12:06:20 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.V.H. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01317-00 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 02 del veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
EDIFICIO LAGOCENTRO COMERCIAL – P.H., quien actúa a través de apoderado judicial, 
solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de JUAN DAVID GUANA 
MEJIA, teniendo en cuenta la obligación contenida en la certificación de deuda 
expedida por el administrador de la persona jurídica. 
 
Como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen 
los requisitos exigidos por el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 y los artículos 422 y 430 del 
Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de EDIFICIO LAGOCENTRO COMERCIAL – P.H., y en contra de de JUAN DAVID GUANA 
MEJIA,, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 
de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Oficina: 707 

 
1.1. Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS 

M/cte. ($1.466.400) por concepto de expensas ordinarias de administración 
adeudados desde el mes de enero hasta el mes de noviembre de 2021. las cuales se 
encuentran discriminadas en el escrito demandatorio. 

 
1.2. Por los INTERESES MORATORIOS que se causen sobre cada una de las cuotas vencidas 

citadas en los numerales anteriores, liquidados a una tasa equivalente a vez y media 
lo que para cada frecuencia certifique la Superfinanciera por concepto de intereses 
bancarios corrientes; a partir del día siguiente de su causamiento y hasta que se 
verifique el pago total del capital que los produce (artículo 30 Ley 675 de 2001). 

 
2. Oficina: 708 

 
2.1. Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS 

M/Cte. ($1.466.400.oo) por concepto de expensas ordinarias de administración 
adeudados desde el mes de enero hasta el mes de noviembre de 2021. las cuales se 
encuentran discriminadas en el escrito demandatorio. 

 
2.2. Por los INTERESES MORATORIOS que se causen sobre cada una de las cuotas vencidas 

citadas en los numerales anteriores, liquidados a una tasa equivalente a vez y media 
lo que para cada frecuencia certifique la Superfinanciera por concepto de intereses 
bancarios corrientes; a partir del día siguiente de su causamiento y hasta que se 
verifique el pago total del capital que los produce (artículo 30 Ley 675 de 2001). 
 

3. Oficina: 709 
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3.1. Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS 
M/Cte. ($1.466.400.oo) por concepto de expensas ordinarias de administración 
adeudados desde el mes de enero hasta el mes de noviembre de 2021. las cuales se 
encuentran discriminadas en el escrito demandatorio. 

 
3.2. Por los INTERESES MORATORIOS que se causen sobre cada una de las cuotas vencidas 

citadas en los numerales anteriores, liquidados a una tasa equivalente a vez y media 
lo que para cada frecuencia certifique la Superfinanciera por concepto de intereses 
bancarios corrientes; a partir del día siguiente de su causamiento y hasta que se 
verifique el pago total del capital que los produce (artículo 30 Ley 675 de 2001). 

 
4. Oficina: 710 

 
4.1. Por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE. 

($1.976.000.oo) por concepto de expensas ordinarias de administración adeudados 
desde el mes de enero hasta el mes de noviembre de 2021. las cuales se encuentran 
discriminadas en el escrito demandatorio. 

 
4.2. Por los INTERESES MORATORIOS que se causen sobre cada una de las cuotas vencidas 

citadas en los numerales anteriores, liquidados a una tasa equivalente a vez y media 
lo que para cada frecuencia certifique la Superfinanciera por concepto de intereses 
bancarios corrientes; a partir del día siguiente de su causamiento y hasta que se 
verifique el pago total del capital que los produce (artículo 30 Ley 675 de 2001). 

 
5. Oficina: 711 

 
5.1. Por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE. 

($1.976.000.oo) por concepto de expensas ordinarias de administración adeudados 
desde el mes de enero hasta el mes de noviembre de 2021. las cuales se encuentran 
discriminadas en el escrito demandatorio. 

 
5.2. Por los INTERESES MORATORIOS que se causen sobre cada una de las cuotas vencidas 

citadas en los numerales anteriores, liquidados a una tasa equivalente a vez y media 
lo que para cada frecuencia certifique la Superfinanciera por concepto de intereses 
bancarios corrientes; a partir del día siguiente de su causamiento y hasta que se 
verifique el pago total del capital que los produce (artículo 30 Ley 675 de 2001). 

 
6. Oficina: 712 

 
6.1. Por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE. 

($1.976.000.oo) por concepto de expensas ordinarias de administración adeudados 
desde el mes de enero hasta el mes de noviembre de 2021. las cuales se encuentran 
discriminadas en el escrito demandatorio. 

 
6.2. Por los INTERESES MORATORIOS que se causen sobre cada una de las cuotas vencidas 

citadas en los numerales anteriores, liquidados a una tasa equivalente a vez y media 
lo que para cada frecuencia certifique la Superfinanciera por concepto de intereses 
bancarios corrientes; a partir del día siguiente de su causamiento y hasta que se 
verifique el pago total del capital que los produce (artículo 30 Ley 675 de 2001). 

 
6.3. Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que se causen en lo 

sucesivo con posterioridad a las solicitadas (el pago de sumas periódicas), a tenor de 
lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 431 C. G. del P., siempre que se acredite su 
causación. 

 
7. Garaje: 15 

 
7.1. Por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOSPESOS M/CTE  

($343.200.oo) por concepto de expensas ordinarias de administración adeudados 
desde el mes de enero hasta el mes de noviembre de 2021. las cuales se encuentran 
discriminadas en el escrito demandatorio. 

 
7.2. Por los INTERESES MORATORIOS que se causen sobre cada una de las cuotas vencidas 

citadas en los numerales anteriores, liquidados a una tasa equivalente a vez y media 



J.V.H. 

lo que para cada frecuencia certifique la Superfinanciera por concepto de intereses 
bancarios corrientes; a partir del día siguiente de su causamiento y hasta que se 
verifique el pago total del capital que los produce (artículo 30 Ley 675 de 2001). 

 
8. Garaje: 16 

 
8.1. Por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS MILPESOS 

MCTE ($278.136.oo) por concepto de expensas ordinarias de administración 
adeudados desde el mes de enero hasta el mes de noviembre de 2021. las cuales se 
encuentran discriminadas en el escrito demandatorio. 

 
8.2. Por los INTERESES MORATORIOS que se causen sobre cada una de las cuotas vencidas 

citadas en los numerales anteriores, liquidados a una tasa equivalente a vez y media 
lo que para cada frecuencia certifique la Superfinanciera por concepto de intereses 
bancarios corrientes; a partir del día siguiente de su causamiento y hasta que se 
verifique el pago total del capital que los produce (artículo 30 Ley 675 de 2001). 

 
9. Por las cuotas ordinarias junto con sus intereses respectivos de administración que se 

causen en lo sucesivo con posterioridad a las solicitadas (el pago de sumas 
periódicas), a tenor de lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 431 C. G. del P., siempre 
que se acredite su causación. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. o en su defecto atendiendo lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 
la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad 
con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO: RECONOCER personería al Dr. CARLOS ADÁN ZULUAGA PULIDO con T.P. No. 
178.028 del C. S. de la J. y C.C. No. 80.156.970 de Bogotá, para actuar como apoderado 
judicial de la copropiedad demandante, conforme al poder otorgado. 
 

N O T I F Í Q U E S E (2),  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: c761ef58c31d912f7fe1d3503b1a363431f8a144ea617646aa4f6d0220aec9b1

Documento generado en 27/01/2022 12:06:22 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01319-00 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 02 del veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo 
no cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

por las siguientes razones: 
 

1. Se observa que, con el escrito de demandatorio, no se aportó certificado de la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados, en el cual acredite la vigencia de la 
Tarjeta Profesional del togado libelista, requisito esencial para proceder con la orden 
de pago deprecada. (incido segundo del art. 5 del Decreto 806). 

 
2. Acredítese la calidad con que actúa el administrador (persona jurídica), del DIFICIO 

FORTE LA QUINTAP.H., mediante el correspondiente certificado actualizado expedido 
por la Alcaldía local de Puente Aranda. 

 
Lo anterior como quiera que si bien se relaciona en el acápite de ”hechos” lo cierto 

es que, de la revisión de cada uno de ellos el precitado documento se echa de 
menos .  
 

3. Alléguese certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica 
(administradora de la copropiedad demandante) -artículo 84.2 del C. G. del P. -. 

 
4. De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 la parte actora deberá 

afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, así mismo, deberá informar la forma como la obtuvo y allegar las 
evidencias correspondientes. 

 
Lo anterior, toda vez que en el respectivo acápite de ¨notificaciones¨ se señala la 
dirección electrónica del demandado.  

 
En mérito de lo expuesto el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C. 
G. del P. 

 
TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 
establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020. 

 
N O T I F Í Q U E S E, 
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Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 55c865aac00fa29f448eb5d40ac3b95393783afbfbc5deaf2b73441dc3dc013f

Documento generado en 27/01/2022 12:06:23 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



j.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01321-00 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 02 del veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

JOSÉ MARÍA MORENO CASTIBLANCO, actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en su favor y en contra de JAVIER ESTEBAN PARADA BERNAL, teniendo 
en cuenta la obligación contenida en la copia digital de la letra de cambio anexada con la 
demanda. 
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el 
título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo 
preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 
JOSÉ MARÍA MORENO CASTIBLANCO, y en contra de JAVIER ESTEBAN PARADA BERNAL, para 
que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, 
pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Letra de Cambio (sin número)  

 
1.1. Por la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE. ($30.000.000.oo), por concepto de 

capital insoluto. 
 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 
el numeral “1.1”, causados desde el 04 de septiembre de 2020 y hasta el pago total de 
la obligación, liquidados a la tasa máxima legal mes a mes expedida por la 
Superintendencia Financiera. 
 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículo 291 y 292 del C.G. del P. o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 
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806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 ibídem. 

 
CUARTO: RECONOCER personería al doctor JOHN FREDDY CAMACHO ESPITIA, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 

N O T I F Í Q U E S E (2), 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2f678379cc23490abd86a140c8433c9de2c0acfec18b9d0b4935ab83cf925bfc

Documento generado en 27/01/2022 12:06:25 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 
en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01323-00 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 02 del veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

TRINISALUD IPS S.A.S., actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre mandamiento 
de pago en su favor y en contra de PERFORACIONES PYRAMID DE COLOMBIA S.A.S., teniendo 

en cuenta las obligaciones contenidas en las facturas de venta electrónicas y de ventas 
anexadas con la demanda. 

 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho 
literal y autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la 
administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los 

títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad 
procesal, y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la 

acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 774 y siguientes del Código 
de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las 

formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el despacho librará mandamiento 
de pago. 

 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original (FACTURAS DE VENTA) que legitiman el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al 

juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de 
dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación 

procesal vigente. 
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 
TRINISALUD IPS S.A.S.,, y en contra de PERFORACIONES PYRAMID DE COLOMBIA S.A.S.,, para 

que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, 
pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Factura de venta electrónica No. FE206 

 
1.1. Por la suma de TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/Cte. ($320.000.oo), por concepto de 

capital adeudado. 
 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.v.h 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 

el numeral “1.1”, causados desde el 08 de septiembre de 2020 y hasta el pago total de 
la obligación, liquidados a la tasa máxima legal mes a mes expedida por la 

Superintendencia Financiera. 
 

2. Factura de venta electrónica No. FE376 
 

2.1. Por la suma de UN MILLÓN NOVENTA MIL QUINIENTOS PESOS M/Cte. ($1.090.500.oo), 
por concepto de capital adeudado. 

 
2.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 

el numeral “1.1”, causados desde el 03 de octubre de 2020 y hasta el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal mes a mes expedida por la 

Superintendencia Financiera. 
 

3. Factura de venta electrónica No. FE684 
 

3.1. Por la suma de OCHOCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS PESOS M/Cte. ($807.500.oo) por 
concepto de capital adeudado. 

 
3.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 

el numeral “1.1”, causados desde el 02 de noviembre de 2020 y hasta el pago total de 
la obligación, liquidados a la tasa máxima legal mes a mes expedida por la 

Superintendencia Financiera. 
 

4. Factura de venta electrónica No. FE966 
 

4.1. Por la suma de TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/Cte. ($320.000.oo), por concepto de 
capital adeudado. 

 
4.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 

el numeral “1.1”, causados desde el 05 de diciembre de 2020 y hasta el pago total de 
la obligación, liquidados a la tasa máxima legal mes a mes expedida por la 

Superintendencia Financiera. 
 

5. Factura de venta electrónica No. FE967 
 

5.1. Por la suma de DOSCIENTOS SETENTA SIETE MIL  PESOS M/Cte. ($277.000), por concepto 

de capital adeudado. 
 

5.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 
el numeral “1.1”, causados desde el 05 de diciembre de 2020 y hasta el pago total de 

la obligación, liquidados a la tasa máxima legal mes a mes expedida por la 
Superintendencia Financiera. 

 
6. Factura de venta No. TSY9171 

 

6.1. Por la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL  PESOS M/Cte. 
($5.734.000.oo), por concepto de capital adeudado. 

 
6.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 

el numeral “1.1”, causados desde el 02 de enero de 2020 y hasta el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal mes a mes expedida por la 

Superintendencia Financiera. 
 

7. Factura de venta No. TSY9361 



J.v.h 

 

7.1. Por la suma de SETECIETOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS M/Cte. ($754.000.oo), por 
concepto de capital adeudado. 

 
7.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 

el numeral “1.1”, causados desde el 07 de enero de 2020 y hasta el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal mes a mes expedida por la 

Superintendencia Financiera. 
 

8. Factura de venta No. TSY9473 
 

8.1. Por la suma de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS M/Cte. 
($7.822.000), por concepto de capital adeudado. 

 
8.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 

el numeral “1.1”, causados desde el 02 de marzo de 2020 y hasta el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal mes a mes expedida por la 

Superintendencia Financiera. 
 

9. Factura de venta No. TSY9668 
 

9.1. Por la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS QUINCE MIL PESOS M/Cte. ($1.315.000), por 

concepto de capital adeudado. 
 

Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 
el numeral “1.1”, causados desde el 04 de abril de 2020 y hasta el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal mes a mes expedida por la 
Superintendencia Financiera. 
 
 

10. Factura de venta No. TSY9776 
 

10.1. Por la suma de TRESCIENTOS  VEINTICUATRO  MIL  PESOS M/Cte. ($324.000.oo), por 
concepto de capital adeudado. 

 
Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 
el numeral “1.1”, causados desde el 04 de abril de 2020 y hasta el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal mes a mes expedida por la 
Superintendencia Financiera. 

 
11. Se niega librar orden de pago respecto de la factura de venta identificada con No. 

TSY8977 toda vez que no se vislumbra en su contenido indicación del nombre, 
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla (artículo 772 y numeral 2º 
del artículo 621 del C de Co.). 

 

12. Se niega librar orden de pago respecto de la factura de venta identificada con No. 
TSY9932, toda vez que no se vislumbra en su contenido la fecha de recibo de la factura, 
con indicación del nombre, identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla 
(artículo 772 y numeral 2º del artículo 621 del C de Co.). 

 

13. Se niega librar orden de pago respecto de la factura de venta identificada con No. 
TSY10089 y TSY10405, toda vez que cumple con las exigencias establecidas en el numeral 
2º del artículo 621 e inciso 3º del artículo 772 del código de Comercio, en la medida en 
que el instrumentos de comercio carece de la firma del emisor (Cfr.), por lo tanto no 
tendrán carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 
requisitos legales señalados en el artículo enunciado anteriormente (inciso 5º, artículo 774 
ibidem). Aunado, adolece de la fecha en que fue recibida por el comprador o 
destinatario del servicio -Cfr. (artículo 772 y numeral 2º del artículo 621 del C de Co.). 

 

 



J.v.h 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

los artículo 290 y ss del C.G del P. o en su defecto como lo señala el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha 
cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 ibídem. 
 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. JOSÉ LUIS SUAREZ DAVILA, como apoderado 
judicial de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo 
dispuesto en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada (FACTURAS DE VENTA). Lo anterior so pena de dar 
aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal 

vigente. 
 

SEPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 días dé 
cumplimiento a la notificación del extremo pasivo, so pena de dar aplicación a lo ordenado 
en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 

N O T I F Í Q U E S E (2), 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cfdde871a9a5ccc22da83634f94700ebd4ba5be2d9c3b774488db09d7ac5d442

Documento generado en 27/01/2022 12:06:26 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 29 de noviembre 2021.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 
 

RADICACIÓN:  110014003085-2021-01325-00  
  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 02 del veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
INVERSIONISTAS ESTRATEGICOSS.A.S. INVERST S.A.S. (endosatario en propiedad), actuando a 
través de su gerente jurídico y/o apoderada judicial, solicitan se libre mandamiento de pago 
en su favor y en contra de JOSÉ RAMIRO GUZMAN ARELLANO, teniendo en cuenta la obligación 
contenida en el título valor objeto de recaudo y allegado de en copia - digital.  
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  
  
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede 
judicial -actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de 
Bogotá1-, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 
317 de la codificación procesal vigente.  
  
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva 
reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 
Comercio; artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades 
del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el juzgado,  
 

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de INVERSIONISTAS ESTRATEGICOSS.A.S. INVERST S.A.S. y en contra de JOSÉ RAMIRO GUZMAN 
ARELLANO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 
de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  

  
1. Pagaré No. 5710479 

  
1.1 Por la suma de DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS CON ONCE CENTAVOS 

M/Cte. ($($17.360.011,oo), por concepto de capital insoluto.  
  

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 
numeral “1.1”, desde el día 25 de noviembre de 2021 y hasta el pago total de la obligación, 
liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera.  



J.V.H 

  
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
  
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO, quien 
actúa en calidad apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 18348134e8ee13a4c94534cfac8818a94b726403ddd8c0e4f5db435e9f8e95e1

Documento generado en 27/01/2022 12:06:29 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 29 de noviembre 2021.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 
 

RADICACIÓN:  110014003085-2021-01327-00  
  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 02 del veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. (endosatario en propiedad), 
actuando a través de su gerente jurídico y/o apoderada judicial, solicitan se libre 
mandamiento de pago en su favor y en contra de MYRIAM TRIANA MUÑOZ, teniendo en cuenta 
la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y allegado de en copia - digital.  
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  
  
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede 
judicial -actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de 
Bogotá1-, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 
317 de la codificación procesal vigente.  
  
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva 
reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 
Comercio; artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades 
del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el juzgado,  
 

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. y en contra de MYRIAM TRIANA 
MUÑOZ, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de 
este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  

  
1. Pagaré No. 8015231 

  
1.1 Por la suma de VEINTI UN MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL CIENTO SETENTA Y OCHO 

PESOS ($21.714.178.oo) M/Cte., por concepto de capital insoluto.  
  

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 
numeral “1.1”, desde el día 25 de noviembre de 2021 y hasta el pago total de la obligación, 
liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera.  



J.V.H 

  
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
  
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien actúa 
en calidad de gerente jurídico y apoderada judicial de la parte demandante, conforme el 
certificado de existencia y representación legal allegado con la demanda. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a63472c48832280631ce768ad9cb666089e9561fe2301491949c54bbb0c5ac7d

Documento generado en 27/01/2022 12:06:31 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01331-00 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 02 del veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo 
no cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

por las siguientes razones: 
 

1. Se observa que, con el escrito de demandatorio, no se aportó certificado de la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados, en el cual acredite la vigencia de la 
Tarjeta Profesional del togado libelista, requisito esencial para proceder con la orden 
de pago deprecada. (incido segundo del art. 5 del Decreto 806). 

 
2. Acredítese la calidad de que ostenta el señor ORLANDO OTALVARO GONZALE, como 

propietario del establecimiento de comercio CELUGOO, lo anterior, toda vez que es 
sabido que los establecimientos de comercio no tienen personería jurídica propia ni 
son titulares de derechos y obligaciones porque siempre están vinculados a 
una persona natural o jurídica y, en consecuencia, necesitan de un comerciante 

matriculado en cámara de comercio para su formalización (artículo 84.2 del C. G. 
del P. -. 
 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C. 
G. del P. 

 
TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 
establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020. 
 

N O T I F Í Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 143c2b588415f1fafcbc6e5d169edcd2db1e46cae27e3f7269dad975188af3d5

Documento generado en 27/01/2022 12:06:32 PM
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